
 

 

 
 
 
 
 
 

Oficio Nro. MERNNR-SDCEE-2022-0169-OF

Quito, D.M., 16 de febrero de 2022

Asunto: Notificación de aprobación de los Planes de Adquisición de las Operaciones de

Crédito Nos. 4343/OC-EC (BID V) y 4600/OC-EC (BID VI).

 

 

Señor

Paulo Gonzalo Peña Toro

Gerente General Empresa Eléctrica Quito
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO
 

Señor Ingeniero

Jefferson Eusebio Cata Sanchez

Presidente Ejecutivo (E)
EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL GALÁPAGOS
 

Señor Magíster

Jorge Patricio Muñoz Vizhñay

Presidente Ejecutivo
EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR
 

Señor Ingeniero

Patricio Iván Lalama Salas

Gerente
EMPRESA ELÉCTRICA RIOBAMBA S.A.
 

Señor Ingeniero

Jaime Oswaldo Astudillo Ramírez

Presidente Ejecutivo
EMPRESA ELÉCTRICA AMBATO REGIONAL CENTRO NORTE S.A.
 

Señor Ingeniero

Gustavo Marcelo Cardenas Molina

Gerente, Encargado
EMPRESA ELÉCTRICA AZOGUES C.A.
 

Señor Abogado

Felipe Guillermo Lopez Teran

Presidente Ejecutivo
EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL COTOPAXI S.A.
 

Señor Ingeniero

Raúl Alfonso Ruiz Ruiz

Presidente Ejecutivo
EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL NORTE
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Señor Ingeniero

Jaime Rafael Hidalgo Aguilar

Asesor de Gerencia General, Encargado - CORP
EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN
NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP
 

Señor Magíster

Wilson Eduardo Núñez López

Presidente Ejecutivo
EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Por medio del Memorando Nro. MERNNR-VEER-2022-0039-ME del 3 de febrero de

2022 adjunto, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Programas BID comunica que

el Banco Interamericano de Desarrollo ha emitido la no objeción a los Planes de

Adquisición 2022 de las operaciones de crédito Nos. 4343/OC-EC (BID V) y

4600/OC-EC (BID VI), según el siguiente detalle: 

 

Operación Comunicación Fecha 

4343/OC-EC-EC-L1223CAN/CEC-107/202228/01/2022 

4600/OC-EC-EC-L1231CAN/CEC-109/202228/01/2022 

Se adjuntan las referidas comunicaciones para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Por lo antes expuesto, toda vez que el sistema SEPA está habilitado para las dos

operaciones en las nuevas versiones editables, agradeceré se disponga al personal

responsable de sus representadas se proceda a registrar el inicio de los procesos previstos

para el año 2022 y se mantenga actualizados los hitos precontractuales y contractuales,

manteniendo siempre completa y correcta la información en la herramienta provista por el

BID, que será monitoreada de manera permanente por la Unidad de Gestión de

Programas y por el propio Banco. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Mgs. Luis Patricio Villavicencio González

SUBSECRETARIO DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE
ENERGÍA ELÉCTRICA  

Anexos: 

- mernnr-veer-2022-0039-me_(notificacion_aprobacion_pa_bid_v_y_bid_vi).pdf

- can_cec-107_2022._4343_oc-ec_ec-l1223.pdf

- can_cec-109_2022._4600_oc-ec_ec-l1231.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero

Luis Roberto Torres Portilla

Director de Expansión y de la Gestión Técnica y Operativa de Distribución de Energía Eléctrica
 

Señora Magíster

Miriam Eliana Rojas Idrovo

Especialista de Adquisiciones
 

Señor Magíster

José Francisco Medina Romo

Coordinador General de Créditos BID
 

Señor Ingeniero

Ramiro David Díaz Castro

Especialista de Monitoreo y Evaluación
 

Señora Ingeniera

Teresa Anabel Rodríguez Villacrés

Gestor de Adquisiciones
 

Señor Ingeniero

Laurido Leigeberg Macias

Gestor de Monitoreo y Evaluación
 

Señorita Magíster

Soraya Elizabeth Cardenas Barreros

Especialista Financiera BID

ll/lt/LT
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